
Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativa a la eficiencia 
energética de los edificios (DO 2003, L 1, p. 65), puestos en 
relación con el artículo 29 de la Directiva 2010/31/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, 
relativa a la eficiencia energética de los edificios (DO L 153, 
p. 13). 

Fallo 

1) Declarar que el Reino de España ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud de los artículos 3, 7 y 8 de la Directiva 
2002/91/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2002, relativa a la eficiencia energética de los edi
ficios, al no haber adoptado, dentro del plazo fijado, todas las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias 
para dar cumplimiento a lo establecido en esos artículos. 

2) Condenar en costas al Reino de España. 

( 1 ) DO C 118, de 21.4.2012. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 15 de 
enero de 2014 (petición de decisión prejudicial planteada 
por la Cour de cassation — Francia) — Association de 
médiation sociale/Union locale des syndicats CGT y otros 

(Asunto C-176/12) ( 1 ) 

(Política social — Directiva 2002/14/CE — Carta de los De
rechos Fundamentales de la Unión Europea — Artículo 27 — 
Sujeción de la constitución de órganos representativos del 
personal a ciertos umbrales de trabajadores empleados — 
Cálculo del número de trabajadores empleados — Normativa 
nacional contraria al Derecho de la Unión — Función del juez 

nacional) 

(2014/C 85/04) 

Lengua de procedimiento: francés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Cour de cassation 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Association de médiation sociale 

Demandadas: Union locale des syndicats CGT, Hichem Laboubi, 
Union départamentale CGT des Bouche-du-Rhône, Confédéra
tion générale du travail (CGT) 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Cour de cassation — Inter
pretación de las disposiciones de la Directiva 2002/14/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2002, 
por la que se establece un marco general relativo a la informa

ción y a la consulta de los trabajadores en la Comunidad Eu
ropea — Declaración conjunta del Parlamento Europeo, el Con
sejo y la Comisión relativa a la representación de los trabajado
res (DO L 80, p. 29) — Interpretación de los artículos 27, 51, 
52 y 53 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea — Interpretación del artículo 6 TUE, apartados 1 y 3 
— Posibilidad de invocar las disposiciones antes citadas en un 
litigio entre particulares con el fin de comprobar la conformidad 
de una medida nacional de transposición de la Directiva — 
Admisibilidad de una normativa nacional que excluya del cál
culo del número de trabajadores de la empresa, a efectos de 
determinar el número de trabajadores legalmente requerido para 
constituir órganos de representación del personal, a los trabaja
dores titulares de determinadas categorías de contratos de tra
bajo. 

Fallo 

Las disposiciones del artículo 27 de la Carta de los Derechos Funda
mentales de la Unión Europea, por sí solo o en conjunción con las 
disposiciones de la Directiva 2002/14/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 11 de marzo de 2002, por la que se establece un 
marco general relativo a la información y a la consulta de los traba
jadores en la Comunidad Europea, deben interpretarse en el sentido de 
que, cuando una disposición nacional de transposición de esa Directiva, 
como el artículo L. 1111-3 del Código de trabajo francés, es incom
patible con el Derecho de la Unión, ese artículo de la Carta no puede 
ser invocado en un litigio entre particulares para excluir la aplicación 
de esa disposición nacional. 

( 1 ) DO C 184, de 23.6.2012. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 16 de 
enero de 2014 (petición de decisión prejudicial planteada 
por la Audiencia Provincial de Oviedo — España) — 
Constructora Principado, S.A./José Ignacio Menéndez 

Álvarez 

(Asunto C-226/12) ( 1 ) 

(Directiva 93/13/CEE — Contratos celebrados con los 
consumidores — Contrato de compraventa de inmueble — 

Cláusulas abusivas — Criterios de apreciación) 

(2014/C 85/05) 

Lengua de procedimiento: español 

Órgano jurisdiccional remitente 

Audiencia Provincial de Oviedo 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Constructora Principado, S.A. 

Demandada: José Ignacio Menéndez Álvarez
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